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Deoendencia:
Depto. Fideicomiso Turismo Morelos

Sección:
Oficio Núm. FITUR/294/2016
IExpediente:

Cuernavaca, Mor; a 4 de Octubre del 2016.

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E.

Por este conducto, con fundamento en lo establecido en los artículos 11 y 14 fracción 111 de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, remito a Usted el "Proyecto del
Acuerdo por el que se establece la Unidad de Transparencia y se integra el Comité de
Transparencia del Fideicomiso de Turismo ", solicitando su apoyo a efecto de que una vez
analizado el mismo, se sirva otorgar la exención de elaborar el Manifiesto de Impacto
Regulatorio a que se refeiere el artículo 51 de la Ley antes citada, toda vez que no implica
costos de cumplimiento para los particulares.
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SERGIO PEREA GARZA, DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO
TURISMO MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIERE EL ARTíCULO 2, QUINTO PARRAFO DE LA CONSTITUCiÓN
POlíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, Así COMO
26 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO=DE. =MOREl:.OS; y.~CON BASE EN LO
SIGUIENTE: ~NES LA TRA~

J II r--, ~ 11 1>
EX~OSICION DE ¥OTIVOS

f dJI«1 \ Jr~I~~1111~6'~ I C ' "' P 1"De con ormidad con lo ISp'uesto por e artlcu o ue a onstltuclon o ¡tlca

1

, ,,' II "-1'- 11 -11
de los Estados Unidos Mexicanos~toda la información en posesión de

I 'd d .dl•.•..d 11. Ir Ir v . II \ 'Id' I P d E' .cua quier auton a , entl a , organo Y\,~organJsm~ e os o eres Jecutlvo,
Legislativo y Judicial, órgknok autóliomos) partidol~ políticos, fideicomisos y
f d 'bl' , 'Ir.'dll r.:--.I_.II~ II"-f'1.1 l' d' ton os pu ICOS,aSI como ecua qUlev,persona ISlca, mora o Sin Ica o que
'b' 1I 'b'll. '~I' tll! "dll t 'd di' b'trecl a y ejerza recursos pu ICOS9)rea Ice ac os. e au on a en e am 10

,<] l' //,J,) , ~L.'I
federal, estatal y municipal,<es..;pública y @ólo podrá ser reservada

I I\\"íd ~rtr;.; 'bl"" I1 'd d . I Itempora mente por razones.,): e In eres:pu ICOy segun a naClona, en os
términos que fijen las leyes~/.l. \i1-.S0N'<:i~

......,.

Posteriormente, con fecha 07 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la
Federación, se publicó el DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN
POlíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, mediante el cual se

Es importante señalar que mediante DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONA.N DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS
ARTícul..!OS 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 ~ 105 DE LA CONSTITOCIÓN
POLíTICl\ DE LOS ESJAD€>S UNID€>S MEXICANOS, publicado en el
Diario Oficial ae la F-ederación de fecHa ~~ de junio de 2013, se reformó el
articulo 6 constitucional creándose dos apartados, el apartado A para regir
al tema de la transp'arencia, proteccióñdédatos ifersonales, acceso a la
información y el procedimiento de designación, así como la conformación
del órgano garante de la transparencia federal; y el apartado B relativo a las
telecomunicaciones.
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reforman las fracciones /, IV Y V del apartado A, y se adiciona una fracción
VIII al apartado B, del referido articulo 6; Decreto que logró la consolidación
del derecho de acceso a la información pública, consagrado como un
derecho fundamental de las personas.

Esta Ley General de Transparencia, en su Articulo Quinto Transitorio,
estableció que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrian un plazo de hasta un

Dicha reforma constitucional estableció en su Articulo Segundo Transitorio
la obligación del Congreso de la Unión de expedir la Ley General del
Articulo 60. de esa Constitución;:así como:las'reformas que correspondieran

I L F d I d 1I ~T lec. I /1 .T o AA 11 I I f . ,a a ey e era e ll.J ransRarencla_ryl:: cceso a a n ormaclon
Pública Gubernamental, ~ lalLey Federal de D~W~'Personales en Posesión
d I P . I I C",Jd, '~d I d,;\ I 11 rt11. P d" te os artlcu ares, a o Igo1.,,\eera e nstl uClones y roce Imlen os

'1'-' I . /" I 11 -1'Electorales, a la Ley General del 'Sistema Ide Medios de Impugnación'1' ~ >-JI.-< / 1:- Ien Materia Electoral y los¡demás ordenamientosLDecesarios, en un plazo de
, <, 1, -j'- '"

un año, contado a partir dela fecha,de publicación del Decreto.

Ilwl (~l~1101
Asimismo, el Articulo Sexto Transitorio del citado Decreto por el que se

f d" d.II::"1 d.~IJ~ d"'-IIIC t' '. PI" dre arman y a IClonan Iversa.s ISposlclones el a ons Ituclon o ¡tlca e
'1'> 1I • ~ ' I'l '1'los Estados Unidos Mexicanos, obliga a las ~egislaturas de los Estados a
"<;1" 1I /../" < 111..::..11

realizar la correspondiente, armonización legislativa, en un término de un
1\\ \- '<. / í t' ,..¡ ,/ - 11

año, a partir de la entrada en.vigor-de dicho Decreto.
~J. V1.,SON"ó;:::;

En ese tenor y para dar cumplimiento a lo dispuesto por el antes citado
Articulo Segundo Transitorio, se tuvo a bien publicar en el Diario Oficial de
la F.etleración, de fecha 04 ce ma~o de 2015, el DECRETO P.0R EL QUE
SE EXPID LA [lEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA, misma que tiene por objeto principal establecer
los principios, bases genera/es y procedimientos para garantizar el derecho
de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,
órgano y organismotle lóS poceres Legislativo, EjecLtivo '!l/Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos;"asi como de
cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades
Federativas y los Municipios.
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año, contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar las leyes
relativas, conforme a lo dispuesto en ese ordenamiento juridico.

Ahora bien, en Morelos nuestra Constitución Local prevé en su articulo 2
que el derecho humano de acceso a la información pública deberá ser
garantizado por el Estado, derecho que además es una extensión de la
libertad de pensamiento y no debe tener más restricciones que las
inherentes a la intimidad-ry~el:interés~público:de:acuerdo con la Ley en la
materia. L. ES LA T RA"

wl' 11
m:J r-, --,"t> ,

No obstante, resultó necesario\ expeair el DECRETO NUMERO DOS MIL
SETECIENTOS CINCU$:m~ y .O~r¡9,<~b~ ,EW QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCiÓN POLíT¡I:ª-~, DEl?~~T~DO :U~RE y SOBERANO DE
MORELOS, EN MATERIAl DE TRANSP-ARENCI1 y DE COMBATE A LA
CORRUPCiÓN, publicadb e~1el pEfrfócÍiéOOfidbltTierra y libertad", número

II~II ~IJr-- 1'-11 .5315, de fecha 11 deCagosto-deh'2015, con miras a adecuar las
iI '~. 1JI"disposiciones de la Constitu'ción .Bederal con la-Constitución Estatal y asi

d I d b'd l' ~I<Jti /,,/ r"¡Art' I IULT'I 't' t' tar e e I o cump Imlen o a/ os ICU os ransl anos an enormen e

aludidos. ~~..;Y3/J. Vl SON'o;j
'"En ese orden, la Disposición Quinta Transitoria de dicho Decreto, estableció

que el Congreso del Estado debería adecuar. la Ley de Información Pública,
Estadística y Protección de Datos Personales del Estado ae Morelos y
armonizar las leyes relativas, en los términos de lo previsto en esa reforma y
de conformiaad con el plazo establecido en el Articulo Transitorio Quinto ae
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En tal virtud y. para dar el deoido cumplimiento a lo .señalaao, el pasado 27
de abril de 2016, se publicó en elJ PerióClico Oficial "Tierra y libertad",
número 5392, la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, misma que
abroga mediante su disposición Tercera Transitoria a la otrora Ley de
Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del
Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y libertad",
número 4274, de fecha 27 de agosto de 2003.
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En ese sentido, el articulo 26 de la vigente Ley de Transparencia, establece
que los titulares de los Sujetos Obligados mediante Acuerdo que deberá
publicarse en el Periódico Oficial "Tierra y libertad", establecerán una
Unidad de Transparencia, así como también, se integrará el Comité de
Transparencia tal y como lo dispone el articulo 22 de la referida Ley,

Por tal motivo, se expide el presente ordenamiento, que tiene por objeto
establecer la Unidad rde Iransparencia=e=integrar el Comité de
T ' d I F'd' I , ¡CT!':. ,1 /\ M""-C'I/\ lit' , d I d' transparencla e I elcomlso= unsmo_ ore oSren ermlnos e o Ispues o
por la multicitada Ley d~ :D-kn-;;;a~enciay Ac¿~~~ a la Información Pública

del Estado de Morelos, ~ ~l1)~
Cabe señalar que la Di~POSié¡ó~1QUinta Transitoria de la Ley de
Transparencia y Accesolll~la Información PÚblídl del Estado de Morelos,u... I y,- 11 \ 11

establece que el Instituto lMorelense deJnformación Pública, Estadística y
" ¡I--.,. 1 (~ v~ 1I '-'11 ,

Protecclon de Datos Personales,'ltendra que expedir el Reglamento de la
, d L ' 11;::::11~bljt----I' 111'-'-11 d'" d I tmenciona a ey, sin qye lest?~o s acu l.ce al ~xpe IClon e presen e

ordenamiento jurídico, d. ebido aA~"la Unidkd y el Consejo que se
11<] 11 /.~r'S JI~II

establecen habrán de sujetarse a dichas disposiciones reglamentarias,
lJ.c ~~ ¿;; - JI
<:Y,JI I \-{-' c-O/\ 1'<'1 \?'JI

Asimismo es menester desta~LqueJ9s.Acue~os tomados hasta ahora por
el Consejo de Información Clasificada' del Fideicomiso Turismo Morelos no
se verán afectados en su validez con la emisión del presente instrumento,
ya gue aunque se trata de uno nuevo que abroga al anterior, sólo tiene por
objeto la reconfiguración de la Unidad de Información P.ública del
Fideicomiso Turismo Morelos como Unitlad de ífransparencia JI su Consejo
de Información Clasificada como Comité de :rransparencia,

Finalmente, el derechóde acc'eSo a la Información Publica es una
prerrogativa de los gobernados, incluitlo en el eje rector número 5, del Plan
Estatal de Desarrollo 2013-2018, denominado "MORELOS
TRANSPARENTE y CON DEMOCRACIA PARTICIPATIVA", que contempla
como objetivo estratégico, vincular al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos
con la sociedad, estableciendo esquemas y políticas en materia de
transparencia y acceso a la Información Pública, a través de diferentes
líneas de acción, que coadyuven al cumplimiento de las disposiciones

1IV\NVV.rnorelos. ob.lTlx ....~:J.,fi.j¡t'.•~, r}o, ~~ "....;.0
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jurídicas en materia de acceso a la Información Pública en conjunto con el
Instituto Morelense Información Pública y Estadística.

Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL FIDEICOMISO TURISMO,MOREl:.OS. 11II~'IESLA TR¿~
Artículo 1. Se establece:;la Unidad de Transparencia del Fídeicomiso
T. M I .'1-.11 ¡--., AV yunsmo ore os, de la sigUiente manera: ~ L

11~1 \ Ji~i l>
1. La persona titular de.1Jefe de:Enlace Institucional, será la responsable

11" I ~-I'- 11 -"
y, por tanto, títular,.,de la Unidad de Transparencia, con domicilio

l'eL1 If'¡l/\} 11/11ubícado en Ave. Uosé María~Morelos No. 187, Col. Las Palmas,
Código Postal 62050: ~on ~hh&1lri6de ¡a'te'nciónde las 9:00 horas a
I 1700 h di1::"1 11 c::-..~'~ d <-Idl •
as : oras, Ir-;Y,nes'a v~,erne~ e

l
¡Ofll a semana, con numero

telefónico 314 1412y 314 1444S e
II L . l'l<.i 'dl I//'U,h~d d Ad'" . t I. as personas titu ares e. as ni a es mmlstratlvas que In egran e
F'd' . T .I\\\' ~M'r¡',.J1 Y/o)11 . bl' dI elcomlSO unsmo. ore os;=seran f / os sUjetos o Iga os

v''::¡1 I \-/' rt"v I~ \J /
responsables de proporcionaLmaterialmente la información que obren----" .-en sus archivos, dentro de susYespectívos ámbitos de competencia y
atribuciones, así mismo fungirán como auxiliares de la persona titular
de la Unidad de Transparencia.

Ar'tículo 2. El Comité de Transparencia del Fideicomiso Turismo Morelos
estará integrado por:

1. Un Presidente, que será laPersOña titular del Fideicomiso Turismo
Morelos, por sí o por el representante que designe;

11. Un Coordinador, que será la persona titular del Jefe de Departamento
de Atención a Grupos y Convenciones

111. Un Secretario Técníco, que será la persona titular de la Subdirección
de Administración y Recursos Humanos;

IV. La persona titular de la Unidad de Transparencia, y

VISiÓN
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V, La persona titular de la Contraloría Interna del Sector Central,
dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo
Estatal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
II..NES LA TRA,611

PRIMERA El t AWIi d . 11m I d' " d' presen e cuer o entrara en vigor a la siguiente e su
bl'" I P .. d',1-l10' f.'---:'I "J' <l L'!'b?'rtld'" d d'f ' .pu IcaClon en e eno ICOlicia lerra- y I e a ,organo e I uSlon

IIV 1m' .., 'j/' -oficial del Gobierno del estado de Morelos} :t>L,I ~~fj' z
SEGUNDA, Se abroga el &cuerdomediante el cual se establece la Unidad
d I f ' . P . bl' II 11' t v 'IvC !I \ d"I I f ' . CI 'fi de n ormaclon u Ica y sel In eg~ el/. ()nseJo~ lf n ormaclon aSI Ica a
del Fideicomiso Turismo IMorelos,l1publiC8do eri elllPeriÓdico Oficial "Tierra y

,- 11 r: I 1~ 11 ~ I
Libertad", número 5236, fl~frha~~ie~~ilde 2014,

TERCERA. De conformid~ ICOnJO)diSpuesto,pm los artículos 26 de la Ley
II(\... . '<,j ,,...,¡ v, -11

de Transparencia y Acceso a la:lnforrnación.Pública del Estado de Morelos,
I F'd' , T' M v .,JI' I \-(' r" d':-r-f\¡ / fU 'd d d T 'e I elcomlso unsmo or~os~_a_tee.ves_e.~,W ni a e ransparencla,

deberá informar al Instituto Morelense' de Información Pública y Estadística
sobre la publicación del presente Acuerdo.

Dado en las instalaciones que ocupa el Eideicomiso Turismo Morelos, en la
ciudad ce Cuernavaca, Morelos, a los tres días del mes de octubre de 2016,

SERGIO PEREA GARZAP O D EDIRECT05 'ENERAU T VO

LA PRESENTEHOJADE FIRMASFORMAPARTEINTEGRALDELACUERDOPOREL QUESE
ESTABLECELAUNIDADDETRANSPARENCIAY SEINTEGRAELCOMITÉDETRANSPARENCIADEL
FIDEICOMISOTURISMOMORELOS,
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